
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 586/06.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del Juz-
gado de lo Social Número Dos de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 586/2006
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don
Miguel Ángel Martínez Mora contra la empresa Bobinas del
Norte, S. A., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

FALLO
Que estimando sustancialmente la demanda formulada

por Miguel Ángel Martínez Mora frente a Bobinas del
Norte, S. A., condeno a esta empresa a abonar al actor la
cantidad de 11.314,57 euros por los conceptos arriba refe-
renciados,más el 10% anual de interés por mora.

Notifíquese la presente sentencia a las partes previ-
niéndoles que contra la misma podrá interponer recurso
de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria en el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente a su notificación, previa consignación si recu-
rriere la demandada del importe total de la condena en la
cuenta de este Juzgado abierta en el Banesto número
3868000065 058606, más otra cantidad de 150,25 euros
en la misma cuenta y en ingresos por separado del impor-
te total de la condena.

Y para que Ie sirva de notificación en legal forma a Bobi-
nas del Norte, S. A., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 20 de febrero de 2007.–La secretaria judi-
cial, Mercedes Díez Garretas.
07/2749

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 44/07.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario de lo Social
Número Tres de Santander.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de don
Emilio Hernández Salgado, don José Manuel Ceballos Sal-
ces, don José Luis Agüero Ramos, don Gonzalo Somacarre-
ra Crespo contra Construcciones y Rehabilitaciones Jesús
Setién, S.L., Construcciones Graisu, S.L., y FOGASA, en
reclamación por ordinario, registrado con el número 44/2007
se ha acordado citar a Construcciones y Rehabilitaciones
Jesús Setién, S.L., en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 8 de mayo de 2007 a las 11:45 horas, para la
celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Tres sito en calle Alta, número 18,
debiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba
que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Construcciones y Reha-
bilitaciones Jesús Setién, S.L., se expide la presente
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de Canta-
bria y colocación en el tablón de anuncios.

Santander, 5 de marzo de 2007.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
07/3866

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 31/07.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario de lo Social
Número Tres de Santander.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
don Gerardo Salas Trueba contra Construcciones y Reha-
bilitaciones Jesús Setién, S.L. y FOGASA, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 31/2007 se ha
acordado citar a Construcciones y Rehabilitaciones Jesús
Setién, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 8 de mayo de 2007 a las 11:30 horas, para la
celebración de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Tres sito en calle Alta, número 18,
debiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba
que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Construcciones y Reha-
bilitaciones Jesús Setién, S.L., se expide la presente
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de Canta-
bria y colocación en el tablón de anuncios.

Santander, 5 de marzo de 2007.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
07/3867

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 739/06.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario de lo Social
número 3 de Santander.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de
don Andrei Golovco  contra  Obras García y Serrano, S.L.,
en reclamación por ORDINARIO, registrado con el número
739/2006 se ha acordado citar a Obras García y Serrano,
S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el
día 12 de abril de 2007 a las 11:00 horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de
lo Social Número Tres sito en calle Alta número 18 debien-
do comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba que
intente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Obras García y Serrano,
S.L., se expide la presente cédula para su publicación en
el Boletín Oficial de Cantabria y colocación en el tablón de
anuncios.

Santander, 16 de marzo de 2007.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
07/4318
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